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S ü i l ' l A M I O — »

Parte ofleiaL

Sinisterio 4e instrucción Pública y Bellas Artes;
Beál decreto (rectificado) restableciendo el 

articulo único del de 30 de Agosto de 1913, 
que modificó los artículos 3P y 10 del Re- 
glamento para oposiciones, para que de la 
manera más rápida y en provecho de la 
enseñanza puedan salir diversas Cátedras 
del estado de interinidad en que se ha
llan»—Página 109.

M inisterio  tíe ia  G uerra :'
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á 

los individuos que se mencionan las can
tidades que se indican, las cuales ingresa
ron para reducir el tiempo de servicio en 
filas.—Páginas 109 110.
Binisterid de instnicciou PídíÜch j

Real orden disponiendo que D. Santos Arias 
( de Miranda^ Inspector general de ense- 

fíanza, cese en el despacho de los asuntos 
correspondientes á la Dirección General 
de Primera enseñanza.—Página 110.

Ministerio cíe Fomento:
Real orden declarando inhábil para la

PARTE OHCiAL

W B ff lC U  JFJ, (I6ISEJ0 6B MUISTMg

B. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
M. la Reina Doña V ictoria Eugenia 

y SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias ó 
ni antes continúan sin novedad en su 

importante salud.
igual beneficio d isfru tan  las de

mas personas de la Augusta Real F a
milia,

ilSTEEÍO DE IKSTRUCCÍÓIÍ PÜBUCá 
í  B E U A S ARTES

Habiéndose notado ün error de copia 
la publicación del Real decreto de 14 

flel corriente mes, por el que se restable
ce de 30 de Agosto
hidl‘, t Í ’ reproduce á continuación de- mdamente rectiñcado.

contratación oficial^ como festivo, el sába
do 22 del mes actual.—Página 110.

Admlnl8traol6n CentraP.
E stad o .—Subsecretaría.—Sección de Po

lítica.—Anunciando que et Ministerio de 
Marina de Italia ha dictado una circular 
relativa al derecho de visita en alta mar. 
Página 110.

H a c i e n d a .— Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.—Anulando el resguar
do de depósito número 407.304 de entrada 
y 17.527 de registro.—Página 110.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Señalamiento de pagos y en
trega de valores.—Página 110.

Relación de las facturas de presentación al 
cobro de créditos de Ultramar en el tumo 
preferente que han de satisfacerse por la 
Tesorería de este Centro.—Página 111.

Resultado de la subasta para adquisición 
y amortización de Deuda perpetua al 4 
por 100 interior,— Página 112.

I nstr u cc ió n  P ú blic a .—Subsecretaría.— 
Nombrando Profesores de entrada de las 
Escuelas de Artes é Industrias de la Co- 
ruña y Villanueva y Geltrú á D. Jesús 
Losada y D. Luciano Novo Miguel, res
pectivamente.—Página 112.

F o m e n t o .  —  Dirección General de Agri
cultura, Minas y M ontes.--Dictado re
glas para la remisión por las Aduar?as 
del sulfato de cobre comprado por el Es
tado en los Estados Unidos.—Página 112,
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TF.AL M e t e o r o l ó g i c o .  -  S u b a s t a s . —  
A d m i n i s t r a c i ó n  P r o v í n c i a l  . — A d m i
n i s t r a c i ó n  M u n i c i p a l . — A n u n c i o s  o f i 
c i a l e s  de la Hidráulica Requenense, So
ciedad del Pantano de Pmrdes, Sociedad 
Valenciana de Electricidad , Eléctricas 
reunidas de Zaragoza, Sociedad editorial 
de Música, Compañía Arrendataria de 
Tabacos y Banco de España (Bilbao). 
S a n t o r a l . — E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2 .®— E d r o t o s . ' - ~ O u a b e o 3 m u f A B E -  
TICOS DE

G u e r r a . — Junta calificadora de aspiran
tes á destinos civiles.—Rectificación á la 
relación de propuesta de destinos publica
da en la G a c e t a  de 20 de Marzo próxi
mo pasado.

H a c i e n d a . — Dirección General de Adiia 
I nSiS. — Resumen de las cantidades y vctlo
f res de los artículos importados y exporta
! dos en la Península é islas Baleares du
 ̂ rante el mes de Febrero del corriente año,

A n e x o  8  T r i b u n a l  S u p r e m o  — S a l a  
DE LO C o n t e n c i o s o  A d m i n i s t r a t i v o . -  
Pliego 40

REAL DECRETO 
Teniendo en cuenta lo propuesto por 

el Ministro de Instrucción Pública y Be
llas Artes, para que de la manera más 
rápida y en provecho de la enseñanza 
puedan salir diversas Cátedras del esta
do de interinidad en que se hallan,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.*̂  Se restablece el artículo 

único del Real decreto de 30 de Agosto 
de 1913, que modificó los artículos 8.  ̂y 
10 del Reglamento para oposiciones á 
Cátedras de Universidades, Institutos, 
Escuelas Normales, de Ingenieros Indus
triales, de Artos é Industrias, de Comer
cio y de Veterinaria, aprobado por el 
Real decreto de 8 de Abril de 1910.

Art. 2.  ̂ Los plazos marcados en la dis
posición ahora restablecida no se ten
drán en cuenta, para la petición de listas; 
pudiendo anticiparse el encargo de ellas 
tanto al Consejo de Instrucción Ptjblioa 
como á las Reales Acadqiiji^.

Art. 3.*̂  Todas las Cátedras y Auxilia
rías en turno de oposición serán desde 
luego, y sin ninguna dilación, sometidas 
á aquel procedimiento, y tan pronto como 
sea posible se procederá al nombramien
to de los respectivos Tribunales.

Art. 4.® Queda derogado cuanto se 
oponga á este Decreto, y se autoriza al 
Ministro de Instrucción Pública y Bellas 
Artes para dictar las resoluciones de eje
cución que considere necesarias.

Dado en Palacio á catorce de Abril de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO,
E] Ministro de lustruf̂ -ción Pública 

y AiTea.
Jíííiü Burdi

M ík  GüWLEA
KSAIiíDS OBDBJNag 

Excmo. Sr.: Vista la instancia prom o
vida por Ceferina Pérez Esteban, ve-



i l.u 16 Abril 1918

c 'na de Iboes, provincia de Zaragoza, en 
SDlicitud cl3 que lo sean devueltas 250 
pesetas de las 500 que ingresó como p ri
mer plazo pai a la reducción dei tiempo 
4ie servicio en fiias de su hijo, soldado 
dol Regimiento Infantería de Aragón, 
n  Aíiiero 21, Federico Larena Pérez, por 
tener con cedí dos ios benefíclos del a r
ticulo 271 de la vigente ley de Recluta- 
miento.

El Rey (q, D. g.) se ha servido dis- 
ponerque de las 500 pesetas depositadas 
en la Delegación de Plací en da de la ci
tada provliicia se devuelvan 250, corres
pondientes á la carta de pago núm e
ros 210, expedida en 10 de Febrero de 
19J4, quedando satisfecho con las 250 
rostautes el total de la coota m ilitar que 
Díniala el ar tículo 267 de la referida Ley, 
dobiéüdo percibir Ja indicada suma el 
individuo que efectuó el depósito ó la 
|3ergona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
ciictado pa “a la ejecución de la ley de 
Reciütainiento.

De Real orden lo digo á V. E, para su 
coiiGoimieiito y demás efectos. Dios guar
de á V, E. nmebos años. Madrid, 13 de 
Abril de 1816. '

L Ü Q U B .  .

Sailor Caieitán general de la quinta He- 
gíétu

Exenio. 8r.: Yista la instancia promo
vida por D. José Maestro Otaño, vecino 
de Pastriz, provincia de Zaragoza, en so
licitud de c|lie le sean devueltas las 500 
pesetas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de la citada provincia, según 
carta de pago número 66, expedida en 9 
de Febrero de 1915, para reducir el tiem
po de rervmio en filas do su hijo Agus
tín Maestre Alcolea, alistado para el re
emplazo do cliclio año, perteneciente á la 
Caja do Recluta de Zaragoza, número 74, 

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta 
que el indicado recluta falleció antes de 
su incorporación á filas, y lo prevenido 
orj el artículo 284 de la vigente ley de 
Recdutanucnto, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 500 pesetas de refe- 
ronoiaJas cuales percibirá e lln d iv ilu o  
qoo efectuó el depósito ó la persona que 
acredite su derecho, según dispona el 
aríículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la citada ley.

De Real orden lo digo á V, E. para su 
aoiioclmiento y demás efectos. Dios guar
do á Y. E. muchos años, Madrid, 13 de 
Abril de 1916.'

LÜQUE.
Boñor Capitán general de la quinta Re* 

gión.

i i iT l í i l i )  DI íffiTMCCIÓJÍ PlíBUCA 
4  B E llA S  ARTES

B m ii  OBD0N 
limo. Sr.: Habiendo regresado á esta 

Corte D. Antonio Royo Villano va, Direc
tor general de Prim era enseñanza,

S. Me el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que cese V. I. en el despacho de 
los asuntos correspondientes á la expre
sada Dirección General, que Ínterin amon
te le fueron encomendados por Real or
den de 2 del corriente mes.

De Real orden lo digo á V, I„ para m  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos ^ñoB. Madrid, 14 de 
Abril de 1916.

B m E L D
Sr. D. Santos Arias de Miranda, Inspec

tor general de enseñanza.
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5>Eneenderá dos fuegos (cvery^.
»Ciiando el estado del m ar no permita 

que la embarcación atraque al buque 
m e r c a n te  ó im pida a l b u q u e  d e  guerra 
e c h a r  la  embarcación al mar, los dos fue
gos «very3> indicarán al buque mercante, 
q u e  d e b e  quedarse detenido hasta el nue
vo d ía 3

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 14 de Abril de 1916.=Ei Subse^ 
cretario, Marqués de Amposta.

MINISTERIO DE HACIENDA

. r a i S T E E Í ^ D E  F O l P J T O
REAL OKDBN 

limo. Sr.: Vista la comunicación eleva
da á este Ministerio por el Síndico Presi
dente del Colegio de Agentes do Cambio 
y Bolsa, de esta Corte, en solicitud de que 
sea declarado festivo, á los efectos de con
tratación en Bolsa, el día 22 del corriente 
mes; y teniendo en cuenta que el referido 
día, que es el Sábado Santo, por encon
trarse entre días festivos resultaría poco 
menos que inútil para la contratación 
pública, y á fin de proporcionar algún 
descansó á ios Agentes médiadores en el 
trabajo fatigoso bursátil que les compete, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner, accediendo á lo solicitado por el 
Síndico Presidente del Colegio de Agen
tes de Cambio y Bolsa de Madrid, que 
sea declarado inhábil para la contrata
ción oficial, como festivo, el sábado 22 
del presente mes.

De Real orden lo digo á V. I. para 
«o conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muebos años. Madrid, 14 
de Abril de 1916.

SALVADOR. 
Señor Director general dq Comercio, In 

dustria y Trabajo.

Mi^iSTERlO DE ESTADO 

Sfilisecretaria
SECCIÓN DE POLÍTICA

El señor Embajador de S. M. cerca del 
Rey de Italia, ha remitido á este Centro 
la siguiente circular dictada por aquel 
Ministerio de Marina, relativa al derecho 
de visita en alta mar:

«Toda orden ó señal transm itida á un 
buque mercánte por un buque de guerra  
italiano 6 por buques de guerra  de las 
naciones aliadas, deberá ser cumplida 
implícita ó inmediatamente.

^Cuando un buque de guerra tenga 
que m andar un Oficial á bordo de un bu
que mercante, procederá del modo si
guiente:

^De día?
3)Izará una p a n  banderola roja, dispa

rando al mismo tiempo un cohete.
está séñál, el buque mercante debe

rá  acercarse á  la embarcación enviada 
por el de guerra que ejercita el derecho 
de visita, se mantega ó no el buque mis
mo cerca de la embarcación.

»De noche:

l ié ii  iF e a e r is i  á e l  T e s o ro
y  a r a e ü i ie lé m  g -e iie ra i do 

'P a g m  i e i
Habiendo sido destruido por elmcéñ* 

dio acaecido en el mes de Mayo último éS 
el Palacio de Justicia, de esta Corte, el 
resguardo talonario expedido por la Caja 
Central de Depósitos con los númerog 
407.304 de entrada y 17.627 dé registro 
correspondiente al depósito constituídc 
en 11 de Febrero de 1913, im portante l8 
suma de 1.000 pesetas en concepto de 
«Necesario sin interés3> por D. Aurelio 
González de Gregorio y Martínez Azagra, 
de la propiedad del mismo, y á disposi’ 
sión del Excmo. señor Presidente del Tri' 
bunal Supremo, para responder de la 
suspensión de efectos acordada por auto 
de 7 de Febrero de 1913,

Esta Dirección General, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 48 del 
Reglamento de la Caja, ha acordado se 
anule el resguardo de referencia, que
dando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 13 do Abril de 1916.=E1 Di
rector general, Eduardo Ródenas.

B i r e e e lé i i  tf re iie ra i 4ie l a  
j  C la s e s  P a s iv a s .

Esta Dirección General ha dispuestc 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifique en la próxima semana, y ho
ras designadas al efecto, ios pagos que á 
continuación se expresan, y que se en- 
íi-eguei) ios valores siguientes:

Días 17j íSj 19 y 22 de AhriL
Pago do créditos de Ultram ar recono* 

cidos por ios Ministerios de Guerra y 
Marina y esta Dirección General, facturas 
pendientes y corrientes de pago en metá
lico, hasta el número 95.200.

Idem de ídem id. en efectos, hasta el 
número 96.000.

Entrega de hojas de cupones de 1900, 
correspondientes á títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por ÍOO, hasta el núme
ro 8.902,

Idem de títulos de la  Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, emisión de 80 de 
Diciembre de 1908, por canje de otros de 
igual renta, emisión de 81 de Julio de 
1900, hasta el número 27.193.

Fago de carpetas de conversión de tí- 
tulOvS de la Deuda exterior, con arreglo á 
la Ley y Real docroto de 17 de Mayo y 
9 de Agosto de 1898, y Real decreto de 31 
de Marzo de 1915, basta el número 33.433.

Idem  de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
resxTOctivas hojas de cupones, con arre
glo á la Real orden d e  18 de  A gosto  ci0 
1898, hasta el número 3.045.

Idem de residuos procedentes de W  
deudas coloniales y amortizable al 4 por 
100, con arreglo á la ley dé 21 de Marzo 
da 1900, hasta el número 2.456.

Idem  de c o n v e r s ió n  de res id u  os de is 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el nu
mero 10.029,
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ídem  de calcetas p r o Y Í s io n a le s  de la 
Deuda ai 5 por 100 ainórtisabie, preg-eS' 
tadas para su canje por bus titules deboi- 
tivoSí c-oti arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el iiüniero 11140.

Entrega d e  titu loB  d e l 4 p o r  100 inte
rior, ©misión d e  Í9G0, por coriY ergióii d e  
otros de igual r e n ta ' d e  Im  emisión es de 
1@92, Í606 j  1699, f a c tu r e s  p r e s e n ta d a s  y 
C3o f r ie ! i t0 B, h a s ta  eJ n ú m e r o  13.794,

Ídem de c a r p e ta s  p ro v is ió n  a le s  repre- 
seiitaiivae de títulos de la  Deuda amorti- 
zabfe al 4 d"'" -"‘ó, para su canje por sus 
títuioB di. i }B de  la m is m a  renta, 
b.astc* 8 i ; > 1.492.

Fago c e i í..  ̂ 5 de la Deuda al 4 por 100

interior emisión de 31 d© Julio de 1901,
por converBioB de otros de igual renta, 
con arreglo á la Real orderi do 14 d© Oc
tubre de Í9'd-, ha^ta el número 8.689.

KeomboRo de accioneB de obras públi
cas j  carret^n’as de 20, 84 y hb miiiones 
de reales, facluras presentadas y corrien*
teñr

Fago de intereses da ínscrlpeioneH del 
semestre de Julio de- 1883 y ' ante.rior©s.

Idem d*-' intereses de carpetas de todr 
cia?© de deudas del semestre de JuJio de 
1883 y anterioiés á Julio de 1.374, reem
bolso de títulos amortix^doB dei 2 por 
100 en todos los sorteos, facturas presen* 
tadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por ICK) inte»
rior, basta el número 1.492.

Las facturan existentes en Csjái, po? 
coiivmr-ioa dei 8 y -i por 100 interior f  
exieiior.

Entregá*de valores depositados en arca  
de lies llaves procedente^s de creaciones, 
conversiones, renovaciones y can jes.

No ta . — Los apoderados que «obren 
croditeg de Ultramar deben preseiiíar las 

de vida de los poderdantes en la Teso* 
reri^i de esíc Centro en la forma que pre- 
vioBo la Real orden de 11 de Abril de 1918.

51adrid, 15 do Abril de 1916.^ El - Di
rector general, Manuel Díaz Gómez.

RELACIÓN de las facturas de preeeniac-ión al cobro de crédiioa ds ÜUramar en el turno preferente üreiid̂ * por el Real decreto de 28 de
Octubre últimoj que han de satisfacerse por la Tesorería de este Centro.

HÚMERO

el. a Is, 
Birecíjlón
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57.1
889
9B3

1,000
1.U82
1.277
1.292
1.407
1.512
1.521
1.545
1.549
1.565
1.685
i.eS í
1.664
1.702
1.829
1.830 
1.839
1.853
1.854
1.855
1.856 
1.858 
1.861 
1.862 
1.863
1.867
1.868
1.869
1.870
1.871 
1 874
1.875
1.876
1.877
1.878
1.879
1.880 
1.881 
1.881
1.885
1.886
1.887
1.888 
1.891
1.893
1.894
1.895
1.896
1.897
1.898
1.899
1.902
1.903
1.904
1.906
1.907

45

12
ISO
18
9

42
12
80
27 

4
45
40
7

69
48 
30
19
8

77
78 
88 
22
23
24
25 
83 
86
37
38
63
64
65
66 
69 
21
2
3
4 

12
14
15
16
28 
29 
82 
86 
87 
13
50
51
52
53
49
50
51
20 
21 
3>
23
24

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

PfíOYiNOIA

Santander. .

G ranada,.. . 
S antander.. 
Palencia.. . ,  
laem  . . . . . .
Valencia.. . .
Avila. . . . . . .
N avarra .. . 
Burgos. . . .  
Pontevedra.
Alava ..........
Sevilla . . . .  
Valencia,. . .  
Huelva . . .  . 
León.. —  .
Avila  .
Soria .
Albacete----
Huesca . . . . .  
Idem
I d e m ..........
Avila. . . . . . .
Id em ...........
Idem. . . . . . .
Idem .........
Bu rgos . . . .  - 
Id em . . . . . . .
Idem   .
1 mm  .
Badajoz . . . .
Idem . . . . . .
I de m . . . . . . .
I d e m . .. . . . .
Idem ,
Cuenca . . . .  
Guipúzcoa. . 
Idem.
Id e m ...........
I d e m . . . . . .
Idem ...........
Idem  .
Idem  .
Idem ..........
íd em   .
M urcia........
ídem ............
Idem   .
O rense ........
Valladolid.. 
I d e m .. , . . .
Idem  . . .
Id em . . . . . . .
Ciudad Real
Id em  ..........
Idem . . . . . .
Palencia----
Idem . . . . . . .
Madr id . . . . .
F a lencia ,. . .  
Idem ............

PUEBLO

San Vicente de la Bar
quera,

Granada.
Voto.
Palencia,
Dueñas,
Vlllanueva de Castellón. 
Navas del Marqués. 
Pamplona. ̂
Burgos.
Cañiza.
Vitoria.
Morón de la Frontera.
Gheste.
Huelva.
Castropodame.
ílorcajuelo.
Oaraceiiá,
Pozuelo.
Albalate de Cinca. 
Morillo de Monclús. 
Castiilonroy.
Piedrabita.
Rasueros,
Navalperal de Termes, 
Idem,
Villadiego.
Qiiintaniiia de la Mata. 
San Martín de Rubiales. 
Idem.
Don Benito.
Segura de León. 
Alburquerque.
Jerez de los Caballeros. 
Mengabril.
Ri hatajada.
Oñate.
Idem.
Elgoibar.
San Sebastián.
Idem.
Idem.
Eíbar.
Árecbavaleta ( Vergara). 
Eibar.
Cieza.
Murcia.
Idem.
El Bollo.
Cabezón.
Castro] ón.
Valladolid.
Idem.
Calzada de Calatrava. 
Idem.
Aldea del Rey. 
lieiTora do Valdecañas. 
Palacios del Alcor. 
Madrid.
Población de Campos. 
ARliasarracino,

N Ü M E R <3 RESIDENCIA

tíf? la V  ̂ ia
Dirécoiós, PROVINCIA

1.908 128 Barcelona.........
L909 131 Idem ..............
1.910 132 Idem ............... .....
1 916 188 • I d e m . . . . . . . . . .
Í.9J7 139 Idem. ...........
1 91,9 141 I d e m ---- -----
i 921 142 Id e m . . . . . . . . . .
í 923 143 Id em .................
1.924 145 Idem ..........
1.925 146 I d e m ............

• 1.927 148 íd e m ................
1 928 149 Idem .................
1.930 152 I d e m . . . . . . . . .
1.931 153 íd em .................
1 832 96 Cáceres............
1 933  ̂ 5? Madrid
1.934 97 Cáceres......... •.
1 935 98 I d e m . . . . . ----
1.936 99 Idern .................

' 1..937 100 íd em . .... ...........
1 938 101 ■ Id e m .................
1.941 70 Cádiz____ . . . .
1.842 , . 71 Idem ............... .
1.944 73' Idem ........... .
1 945 74 Id em : ................. •
1,946 75 blnm .................. .
1.947 76 i  ̂ e n .................
1 948 77 ................. .
1 949 ■78 I ...........
1.950 79 i n w c
1.951 32 Geruna.
L952 83 lúbili . ■ - ........
1 953 34 Idem ................
1.955 42 Granada. , ,. i ..
1.956 43 Idem . . .  . . . .
1 957 44- Idem . . . . . . .
1.958 45 íd em .................
1.959 46 I d e m . . .  . , . .  •
1.960 47 Id e m . . . . . . . . .
1 961 48 Idem .................
í . 962 23 daca ..................
1 963 24- b ie in . . ■ . - . . .
1 904 25 bi^an.,................
1 965 26 . . . .
1,966 27 Idem ............. - •
1.967 29 Idem ...............
1.969 20 íau''o..................
1.970 23 I
1.971 24 Idí
1.972 64 í N v a n n ...........
1.973 6 O r e a n * .................
1.974 7 Idem. ................
1.975 8 Idem ---- - •, . .
1.976 13 T oledo .............
1.977 43 Zamora.............
1,978 44 Idem .................
1.979 45 Idem .................
1.980 47 Idem .................
1.981 21 Fluelva.............
1.982 25 Id e m . . . . . . . . . .

PUEBLO

Tarrasa.
Barcelona.
Palafolix.
Barcelona.
Idem.
Idem,
Barriá.
BarceloníU
Id e m .
Idem.
Idem.
Idem.
Parets.
Barcelona.
G aiT o v illa s .
Madrid.
Mal partida de Plasencia, 
Trujllio.
Aldeanueva d© la Vera. 
Ceclavín.
Piedras Albas.
Jerez de la Frontera. 
Idem.
Algar.
Arcos de la Frontera. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Puerto de la Selva.
San Lorenzo de la Muga. 
Cobra.
Cijuela.
LojA*
Idení.
lócm.
I de 111..
Idem,
Id e in .
Jaén,
Alcaudete.
Idem..
Idem.
Id e m .
Santiago de la Espada. 
Neira de Yusá.
Lugo.
Idem.
Pamplona.
El Bollo.
La Vega.
Barbadáhes.
Sonseca.
Vega de Terá.
Idem.
Moraleja de Sayago. 
Peñansende.
Huelva.
Viilablanca.

Maflrid, 14 de Abril de 1016,^E1 Director general, Manuel Díaz Gómez,
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La subasta celebrada en el día de hoy 
para la adqui6ición y amortización de 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior ha 
sido declarada desierta por falta de iici- 
tadores.

Lo que se anuncia ai público para su 
conocimiento.

Madrid, 15 de Abril de 1916.==E1 Direc
tor general, Manuel Díaz Gómez,

M IN IS T E R IO  DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Esta Subsecretaría ha tenido á bien 
nom brar, en virtud de oposición, P i’ofe- 
sor de entrada de la Escuela de Artes é 
Industria  de la Goruña, adscrito á las en_ 
señanzas del tercer grupo de los enume_ 
ra d o s 'e n  el artículo 45 del Reglameii 
to orgánico de 19 de Agosto de 1915 á 
D. Jesús Losada, con la gratiñcación 
anual de 1.0 O pesetas.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 8 de Abril de 
1916.=E1 Subsecretario, Rivas.
Señor Ordenador de pagos por Obligacio

nes de este Ministerio.
Lo que se hace público á los efectos 

del articulo 68 de la ley Electoral vigente.

Esta Subsecretaría ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Profe
sor de entrada de la Escuela de Artes é 
Industrias de Villanueva y Geltrú con

destino á las enseñanzas del sexto grupo 
de los enumerados en el artículo 45 del 
Reglamento orgánico do 19 de xágosío de
1915, á D. Luciano Novo Miguel, con la 
gratificación anual de 1.000 pesetas.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. mucíios años. Madrid, 8 de Abril do
1916.—El Subsecretario, Rivas.
Señor Ordenador de pagos por Obligacio

nes de este Ministerio.
Lo que se hace público á los efectos del 

artículo 68 de la ley Electoral vigente.

MINISIIRIO DE FOMENTO
IM re e d é s a  

-le y  M e n te s .
Para dar cumplimiento al Real decreto 

de la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 25 de Marzo último, referente á la 
adeiuisicióii de sulfato de cobre y Real 
orden del Mmisterio de Hacienda de 11 
del corriente,

Esta Dirección General ha acordado 
manifestar á. Y. S.:

1.  ̂ Que el Administrador de la Adua
na que reciba el sulfato de cobre compra
do por el Estado en los Estados Unidos 
enviará á la consignación do V. S., y á 
ser posible en tantas expediciones como 
pedidos, la cantidad do dicho producto 
que este Centro directivo le haya indica
do como coiTespondiente á cada pro
vincia.

2Y Que esta Dirección Gvcneral cmvia- 
rá á V. S. nota detrJiada de la cantidad

que haya asignado á las "entidades que 
soliciten sulfato de cobre en esa provin
cia, á fia de que previo pago de la m is
ma, á 2,40 pesetas el kilogramo se le 
mando entregar por Y. S., y para el más 
fácil cumplimiento del servicio se envían 
impresos con la tramitación á que debe 
sujetarse, pues bastará que el interesado 
formule la petición, y si está conforme 
con la distribución que reciba V. S. de 
este Centro directivo, la decretará de con
formidad.

Ei interesado abonará el importe de su 
pedido en la Tesorería de Hacienda, en 
la que quedará la copia de pedido que en 
oi mismo se indica, firmando el Tesorero 
las otras dos copias para que sirvan de 
Justificante de pago al comprador y de 
garantía al depositario del sulfato que 
haya de entregarlo, y éste firmará la ma
triz de la solicitud como título de propie
dad del comprador, guardando la copia 
del pedido que le corresponda en su po
der como comprobante de su entrega; y

2Y Que Y. S., tan pronto como sepa lá \ 
cantidad aproximada" que ha de necesi
tar para la realización del servicio que se 
le encomienda, la solicitará de esta Di
rección General á fin de situarle ios fon
dos precisos para ello, y  su inversión Ja 
justificará en la forma y tiempo que de
term ina la Ley.

Lo que comunico á Y. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid, 14 de Abril do 
191G. ™E1 Director general, Estanislao 
D’Angeio.
Señor Delegado de Hacienda d e ...


